
• 

VISTO: 

MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N E 110D IS 

DECRETO No 1 1 1 2 / 26 
San Martín de los Andes, 29 AOR 2026 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de un profesional para la representación técnica y asesoría 
forestal, supervisión de actividades forestales y elaboración de informes técnico a requerimiento de la 
Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

Que el Técnico Forestal VELASQUEZ URIBE ABEL, reúne los requisitos necesarios para la 
realización de las tareas descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: APRUEBESE la contratación con el Técnico Forestal VELASQUEZ URIBE ABEL CUIT 
N° 20-26349037-2, para la representación técnica y asesoría forestal, supervisión de actividades 
forestales y elaboración de informes técnico a requerimiento de la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde el 06 de abril al 06 de julio de 
2026, por un monto de $ 2.000.000(pesos dos millones) mensuales, haciendo un monto total de $ 
6.000.000(pesos seis millones), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Dr, Carlos Salonitl 
Intendente 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOVAR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


